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RESOLUCIÓN de 2 de agosto 2007, de la 
Secretaría General de Ordenación del Territorio, 
por la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
787/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Málaga, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 787/2007, interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento 
de Villanueva del Duque, contra el Decreto 206/2006, 
de 28 de noviembre, por el que se adapta el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía a las Resolucio-
nes aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión 
celebrada los días 25 y 26 de octubre 2006 y se acuerda 
su publicación, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y empla-
zar a cuantos resulten interesados para que puedan 
comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 2 de agosto de 2007.- El Secretario Ge-
neral de Ordenación del Territorio, Vicente Granados 
Cabezas.

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la 
Dirección General de Urbanismo, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en los recur-
sos contencioso-administrativos interpuestos 
contra la Dirección General de Urbanismo de 14 
de febrero de 2007, por la que se publica el Plan 
Especial de Protección del Medio Físico y Catá-
logos de Espacios Protegidos de la Provincia de 
Granada, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado, hasta la fecha de 
la presente Resolución, por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Granada, comunicando la interposición de 
los recursos contencioso-administrativos que figuran 
en el Anexo, contra la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo, de 14 de febrero de 2007, por la 
que se publica el Plan Especial de Protección del Medio 
Físico de la provincia de Granada, publicada en el BOJA 

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2007, de 
la Dirección General de Urbanismo, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en los re-
cursos contencioso-administrativos interpuestos 
contra la Dirección General de Urbanismo de 14 
de febrero de 2007, por la que se publica el Plan 
Especial de Protección del Medio Físico y Catá-
logos de Espacios Protegidos de la Provincia de 
Almería, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado, hasta la fecha de 
la presente Resolución, por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Granada, comunicando la interposición de 
los recursos contencioso-administrativos que figuran 
en el Anexo, contra la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo, de 14 de febrero de 2007, por la 
que se publica el Plan Especial de Protección del Medio 
Físico de la provincia de Almería, publicada en el BOJA 
número 50, de 12 de marzo de 2007, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en Autos ante la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía de Granada, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 2 de agosto de 2007.- La Directora General, 
M.ª Felicidad Montero Pleite.

de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 2 de agosto de 2007.- El Secretario Ge-
neral de Ordenación del Territorio, Vicente Granados 
Cabezas.

número 61, de 27 de marzo de 2007, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan com-
parecer y personarse en Autos ante la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 30 de julio de 2007.- La Directora General, 
M.ª Felicidad Montero Pleite.

A N E X O

 Recursos Recurrente
 1.207/07-S1 Ayuntamiento de Salobreña
 1.011/07-S1 La Kasbah Salobreña, S.L.


